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D) Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su
coDjunto, obervanin el si¡ilo profesional en todo lo referente a los
apanados I y 2 del punto A) de este articulo, aun des~ de dejar·
de pertenec:er al Comité de Empresa y, en especial, en todas
aquellas materias sobre Iaa que la Dirección señale expresamente el
carácter re=vado.

E) El Comité velani no sólo porque en los procesos de
selección de personal se cumpla la normativa convenida, sino
también por los principios de no discriminación, i¡ualdad de sexo
y fomento de una polltica racional de empleo.

f) El Comité de Empresa dispondrá de un local adecuado para
el desemDello de sus fimciones.. .

G) En todos los centros de tIa~o dispondrá de un tablón de
anuncios, mediante el cual poIldrá en conocimiento de los tra~a
dores toda '!'IueUa información que consideren de interés general

H) Emibr informe previo en los supuestos contemplados en
los apanados 1.3 y 1.4 del articulo 64 del Estatuto de los Trabaja
dores.

1) Informar a sus representados en todos los temas y cuestio
nes sobre lo que no deba guardar si¡ilo en cuanto directa o
indirectamente tengan o pucdlln tener repercusión en Iaa relaciones
laborales, . /

J) La Di utación General de Aragón &cilifará al Comité de
Empresa los ~C-I y TC-2. y pondrá a su disposición Iaa nómina.s.

Art. 61. Garanttas. A) Ningún ntiembro del Contité de
Empresa, Delegado de Pérsonal o DelcP.do sindical podrá ser
despedido o sancionado dUrante el ejercIcio de sus fimciones' de
representación ni ~steriormente,salvo que el cese se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido o la sanción se
basen en la actuación del tIa~ador en el ejercicio legal de su
representación. Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas
liltas obedeciera a otru causas deberá trarnitarse expediente
contIadictorio, si¡uiendo el procedu:niento establecidO en este
Convenio, en que señn oldos, aparte del interesado, el Contité de
Empresá y el Delegado del Sindicato al que pertenezca, en su caso,
en el supuesto de que se hallara reconOCIdo como tal en el ámbito
de este Convenio. En el supuesto de despido improcedente de
representantes legales de los tra~adores, la opción corresponderá
siempre a los mismos, siendo obligada la readmisión si el trab'lia-
dor optase por ésta. '.

Poseerán prioridad de permanencia en la Diputación General
de Ara¡ón o centro de tIab'lio, respecto a los demáa trabl\iadores,
en los supuestos de suspensiÓn o extinción por causas tecnológicas,
o cconónticas, o traslado. .

B) No podrán ser discriminados en su promoción cconóntica
o. profesional por causa o en razón del desempello de su representa
CIÓn.

q Podrá ejercer la libertad de .expresiÓB en el centro de
tIabajo en las materias propias de su representación, pudiendo
publicar o distribuir, sin pertbrbar el normalfimcioll8JD1ento de los
centros, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comuni
cando todo ello previamente al Departamento y ejerciendo taJes
tareas de acuerdo con la normativa vi¡ente al ..fecto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislKión vigente, dispon
drán de treinta y cinco horas mensuales retribuidas, como máximo.
Se acuerda que el cmlito de Iaa referidas horas de los miembros del
Contité de Empresa y Delegados de Personal podrán acumularse
entre si.

No se imputará dentro del máxim~ legal de ho,,!, el ,?,ceso que
sobre el ntismo se produzca con motivo de la desi&nación de los
componentes de la Comisión negociadora de este COnvenio y por
lo que se refiere a la celebración. de Iaa sesiones a través de Iaa
cuales transcurrirán taJes negociaciones, considerándose como
permiso retribuido i¡uaI al contemplado en el articulo 37.3 del
Estatuto de los Trabl\iadores.

Art. 6í. Hasta t8nto se celebren nuevas elecciones, los actuales
representantes de los tIabl\iadores seguirán ejerciendo sus fimciones
de representación con los derechos y garantías pactados en el
presente Convenio. _

. Art. 63. Comité InierCenlros.-En el ámbito de este Convenio
se acuerda la creación de un Contité Intercentros, constituido por
12 ntiembros elegidos de entre los representantes de loS'trabajado
res, garantizando la presencia como mínimo de un.~sentante de
Tunsmo, uno de Transportes y otro de Obras Públicas. .

. El Contité Intercentros tendrá Iaa siguientes I\mciones:

a) Nombrar a 104 ntiembros que en representación del perso-
nal laboral formarán parte de la mesa ncgóciadora del Convenio..

b) Formar parte de la Contisión Pantaria. .
c) Informar las peticiones de reclasificaciones profesIonales.
d) Ostentar la representación del personalla)lora1, a los efectos

de lo previsto en el 8rticu10 18 de este Convento.
e) Estará facultado para solicitar conflicto colectivo o huelga

general en el ámbito del Convenio.

o Intervendrá en ¡eneral en cuantos asuntos afecten a mú de
un Centro de trabajo. .

Para el desarrollo de su cometido contará con Iaa mayores
&cilidades por parte de los Servicios competentes de la Diputación
General de Aragón.. .

Art. 64. Derecho tk rtunión.-Los tIabl\iadores tendrán dere
cho a celebrar como máximo cinco asambleas al a1lo de una hora
de duración, dentro de la jornada de tra~o, considerándose el
tiempo empleado como de tIabl\io e~vo. . '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A la firma del presente Convenio se novarán los
contratos de tri~o existentes hasta ese momento, con el único fin
de adecuar las condiciones de tra~o y categoria profesional a Iaa
establecidas en el ntismo. .

Segunda.-La primera nómina que se confeccione a partir de la
publicación del presente Convento se hará de acuerdo con Iaa
retribuciones pactadas. , .

Las diferencias correspondientes a los meses antenares serán
abonadas a los dos meses como máximo de su publicación.

Tercera.-La Diputación General de Aragón expedirá al personal
afectado por este Convenio el oportuÍlo documento de identifica-
~n.. . de la

Cuarta.-Aquellos tra~res que. como con,!""ucnCl&
aplicación de este Convemo sufran un mcremento mfenor al 6 por
100 en su salario rea1, percibirán como mínimo dicho incremento
de acuerdo con la estructura de retribuciones fijada en aqué~
abonándose el exceso como complemento penonal y transitorio.

Los Peones especializados que ostentasen con anterioridad a la
entada en vigor de este Convenio la categoria de Basculero del
Convenio Colectivo del Ministerio de Transportes, Tunsmo y
Comunicaciones percibirán en concepto de complemento personal
y transitorio una cantidad anual de 7.028 pesetas.

ANEXO n
Tablas salar/ales

RetribuciÓQ Trienio anualNivel
ca_

mual (14 paps)(14 pqas)

1 Titulado Superior .. ............. 1.916.810 34.286
2 Técnico Especialista ............. 1.537.144 34.286
3 Titulado de Grado Medio ....... 1.490.146 34.286
4 Jefe de Unidad y Celador ....... 1.250.802 34.286
S Administrati Ayudante, Capiltaz,

Dclineante,""L;r-Revisor de
Maquinaria, Operador de Ordena-
dor Y Capataz de Brigada ...... 1.079.162 34.28ó

6 Práctico, Guarda Mayor fluvial y
Mecánico Revisor ............. 1.039.990 34.286

7 V~te de Obra, Oficial primera
anductor, Oficial primera de

Oficios Varios, Almacenero y
~taz de Cuadrilla .......... 995.680 34.286

8 A "ar Adntinistrativo, Oficial
segunda de Oficios Varios, Ofi-
cial segunda Conductor, Guarda

953.652 34.286Jurado fluvial y Calcador .....
9 ~~;s~~~o'. ()rd~.y 884.660 3!1.286

10 Pcrsonal de Servicios Domésticos . 842.940 34.286

16917 CORRECCION de e"ores de la Resolución de22 de
abril de 1986. de la Dirección General de TrabaJO. por
la que se dispone la pubilcaclóndel ConvenIO Colec
tivo de la Empresa «Smtel. Sociedad Anónima».

Advertidos errores en el texto del Convenio Co~ectivo anejo a
la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 115, de fecha 14 de mayo de 1986, págin~s 17?92 a 17310,
se transcriben a continuación las.oportunas recttficaClones:

En el capitulo 1 (cláusula tercera), donde dice: «cconónticoSlt,
debe decir. ,",conllntic...,.. . .

En el capitulo segundo (c1liusula quinta), «Se» sup.nmrrlo.
Oliusula séptima (último párrafo), poner a conllDuaclón de

personal encuadrado en esta categoría. . .
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Cláusula séptima (punto tercero; último pArrafo), a) donde dice:
«CODCUrsos», debe decir «cunos»; b) A continuación de aptitud
poner necesaria. ,

Punto quinto (pArrafo tercero), Unea quinta. oSe» suprimirlo.
Punto quinto (cuarto pArrafo), donde dice: «U ocho.... debe

decir: «U ocho ·m.......' .
Cláusula 8.' (pArrafo quinto), donde dice: «honorarios», debe

decir: «horarios». .
Apartado primero.(pérrafo teroero), linea óegunda, donde dice:

«de cómputo», debe decir, «del cómputo».
Apartado primero (pArrafo tercero), a continuación de número

sufiCIente, debe decir: cele empleados o en su defecto en UD punto
de referencia detenninado de la localidad donde se reaticeo los
~os encomendado.... .

Cláusula ocho (1.1 ~ apartado a), pArrafo teroero, donde dice:
«puntos de partida», debe decir: «punto de partida».

Párrafo cuarto, línea tercera, donde dice: «uno o Olro», debe
decir «Uno u alfO».

Punto 1.2 (pArrafo primero), a continuación de la palabra lupr
hay que poner donde.

Oáusula 9~o qundo), a continuación de como nonna
general, suprimir de trabajo y poner: no observarán dicha fiesta y
realizarúl su jornada normal de trabaio:

Cláusula II (último pArrafo), a Continuación de la palabra
turnos Poner entre. . .

Oáusula 13 (penúltima Unea), dende dice: «desde el dia
primero de», debe decir: «desde el dla primero debo.

Oáusula 14 (titulo), donde dice: «Complementos de puesto de
trabajo», debe decir: «Complemento puesto de trabajo».

Cláusula 14 (punto 1), donde dice: «Plus de Jefe de Equipo»,
debe decir: «Plus Jefe de Equipo».

Cláusula 14 ~unto 4), suprimir la penúltima palabra por.
Cláusula 14 unto 8), dOllde dice «de Plus de Dedicación».

debe decir: «del lus de DedicaciÓn».
. Cláusula 19 (titulo), donde dice: «del salario», debe decir: «de
salario». .

Cláusula 19 (apartado 1.2, punto e), donde dice: «personal
residente debe». debe decir: «personal residente deba», y donde
dice: «anexo lIJo, debe decir: «anexo Ilbt.

Cláusula .19, punto f (último pArrafo), donde dice: «tercera
pe1'SOnabt, debe decir: «tercera persona».
. Titulo del capítulo VI, donde dice: «Garantías salariale.... debe
decir: «Garantias sindical.....

Anexo 11I (apartado 2), pArrafo octavo, donde dice: «grave»,
debe decir: «grav......

Anexo 11I (apartado 3). párrafo quinto, donde dice: «Una nueva
zona de actividad», debe decir: ·«una nueva zona o actividad».

Anexo 11I (apartado 4). párrafo .....ndo, donde dice: «a dicha
condición unilaterabt, debe decir: «a dicha condición de manera
unilaterabt.

En construcciones (página 17301), punto 8 (primera Unea),
donde dice: «31010», debe decir: «310107».

En la página 17302 (Unea 18) de la columna segunda, donde
dice: «-0,545 (hoyos y postes). debe decir: «0,545 (hoyos y postes»>.

En la pá¡ina 17302 (En el tope máximo -apartado 5-), donde
dice: «en el sitema tin», debe decir: «en el sistema a tin».

En la pá¡ina 17302 (Reparación de averias y defectos), párrafo
primero, donde dice: «contabilizan», debe decir: «contabilizarlln».

En la pá¡ina 17305 (ObjetivOs documentación, -sexla Unea-),
donde dice: «Ola 5,50 por 100 restante, dla 20,50 por lOO del mes
anterior», debe decir: «Ola 5,50 por lOO del mes anterior" dla 20.50
por lOO restante».

En la pá¡ina 17305 (Resultados documentación), donde dice:
«supere lo tres mese..., debe decir: «supere los tres m......, y donde
dice: «a los que se deterruine», debe decir: «a lo que se deterruine».

En la pá¡ina 17306 (cuarta Unea), donde dice: .... realizarán
mensualmente», debe decir: «se analizarán mensualmente».

En la pá¡ina 17306 (Generalidades: 2.1), donde dice: «expUcita.
mente a continuación.», debe decir: «explícitamente a continua-
ción:». .

En la pá¡ina 17306 (Punto 3), Procedimiento de actuación
(pArrafo noveno), donde dice: «no se detenninen». debe decir. «no
se tenninen». _.

En la página 17307 (apartados b y d, segunda linea), donde dice:
.... asignará», debe decir: .... llSÍIIl8J'áJl>'.

En la pá¡ina 17308 (punto 4), Valoración del incentivo (primer
párrafo), donde dice: «a liquidar a esa oficina», debe decir: «a
liquidar en esa oficina».

En la pá¡ina 17.308 (punto lO, último párrafo al final), donde
dice: «en punto baremo», debe decir: «de punto baremo».

En la pá¡ina 17309 (Baremo para redes y concentraciones),
donde dice: ,

«Ii,-Hta+(H'b-15)+ (H",-15)+d,.d,.C,+d2.e,.,

debe decir:

«Ii, - H.. + (H1b - 1S) + (H", -15) + d, . C, + d2 . e,.,

En la pá¡ina 17309 (anexo VI, punto 3, al final), donde dice: «de
bucle <lboDado». debe decir: «de bucle de abonado».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16918 RESOLUClON de 28 defebrero de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diaada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo nrlmero 432/1982, promo
vido por «Viaor Company ofJapan Limitet/». contra'
acuerdos del Registro de S áeJebrero de 1981 Y 21 de
enero de 1982.

En el recuno contencioS<Hdministrativo nÓIDero 432/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Victor
Company of Japan Limited», contta resoluciones de este Registro,
de S de febrero de 1981·y 21 de enero de 1982, se ha dietado, con
fecha 19 de febrero de 1985, por la citada Audiencia sentencia
declarada tinne, cuya parte dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que estimamos el recunoin~ \!Or ~Victor
Company of Japan Limited", contta la resoluClón del Recistro de
la Propiedad Industrial, de fecha S de febrero de 1981, confirmada
en reposición por la de fecha 21 de enero de 1982, que conced1an
la inscripción de la marca número 927.912 Brifico-denominaliva
"M" para material audiovisual, y anulamos dichas resoluciones
por no ser conformes a derecho, debiendo dejarse sin efecto la
mseripción p!llCticada. sin expresa imposición de las costas proce.
sales.»

En su virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dlaponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fiillo en el «IIo1etín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V: S. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. S. muchos ailoa.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director general, Julio

Delil:ado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

16919 RESOLUClON de U de marzo de 1986, de la
Dirección Provincial de Toledo. por la que se lraJ:e
público el otoraamiento y tituJación de la concesión de
explotación «Canteras», número 3.441, y otra.

La Dirección Provincial del MiJÍisterio de Industria y Energía
en Toledo hace saber: Que por el ilustrlsimo señor Director general
~ Minas han sido otorpdas y tituladas las .entes concesiones
de explotación, con expresión de nÓIDero, nombre, mineral, cuadrI·
culas i lérruino municipal;
3.441. «CAntenl5 1». Caliza, yeso y arcilla. 53. Yepes (Toledo) y

Aranjuez ~¿-7J13.469. «CAntenl5 lbt. . yeso y arcilla. 41. Yepes.

Lo que se hace público en cumpUmiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del R~ento General para el Régimen de la Míneria
de 25 de agosto de 1978. .

Toledo, 14 de marzo de 1986...eDirector provincial, Emilio
Pena.

16920 RESOLUClON de 30 de ábril de 1986. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diaada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 713/1980. promo
vido por «Pikal(n, Sociedad Anónima». contra
acuerdo del Registro~de 19 de junio de 1979.

En el recuno contencioso-admínistrativo nÓIDero 7131.1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «1'ikoUn,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 19 de
junio de 1979, se ha dietado. con fecha 9 de diciembre de 1983, por


